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C5M0115-C1 CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO C5M0115 DE OBRA PÚBLICA 
BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL CON CARÁCTER 

NACIONAL PARA ELABORAR TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA LA 
REMODELACIÓN INTEGRAL Y MEJORA DE IMAGEN EN LA SUBDELEGACIÓN DE 
COSAMALOAPAN VER, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR, EN LO SUCESIVO “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” REPRESENTADA POR EL C. DR. JORGE MARTÍNEZ 
TORRES EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS TASE, S.A DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL 

CONTRATISTA”, REPRESENTADO POR EL C. MARCO ANTONIO LÓPEZ PÉREZ  EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 
 

 ANTECEDENTES 
Con fecha 02 DE JULIO DE 2025. “LAS PARTES” celebraron el contrato C5M0115 cuyo 

objeto es elaborar TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA LA REMODELACIÓN 
INTEGRAL Y MEJORA DE IMAGEN EN LA SUBDELEGACIÓN DE COSAMALOAPAN VER. al 

que en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO".  El cual tiene un periodo de 
ejecución del 18 de junio de 2025 al 15 de octubre de 2025 correspondiente a 120 días 
naturales. y que de conformidad con lo establecido en la cláusula Séptima del contrato la 
puesta a disposición de las áreas de trabajo debió ocurrir en fecha 18 de junio de 2025, sin 
embargo, se realizó la entrega o puesta a disposición del área el día 30 DE JUNIO DE 2025 en 

la SUBDELEGACIÓN, EN COSAMALOAPAN, VER. Dando por iniciados los trabajos objeto 

del presente contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Aunado a lo anterior, la temporada de lluvia y la implementación del proyecto arquitectónico en 
su mayoría en mejora de fachadas; surge la necesidad de realizar trabajos o conceptos no 
contemplados en el catálogo original, necesarios para la correcta ejecución de estos, conforme 
a lo establecido en el dictamen técnico sustento del presente convenio Anexo 1. Lo que originó 
que los trabajos se reprogramaran en diversas ocasiones y fuese modificando el programa de 
trabajo original. 
 
Adicional a este inconveniente al realizar trabajos de demolición en fachada se percataron de 
una plaga de murciélagos, por lo cual se le pidió el apoyo a Protección Civil para la fumigación y 
desalojo de los mamíferos. 
 

 DECLARACIONES 
I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y 
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administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el articulo 268 A de la Ley de Seguro Social, en términos del 

testimonio de la Escritura Pública número 31,023, de fecha: 03 de diciembre de 2024, 
otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, 
Notario Público Número 248 de la Ciudad de México, con Inscripción en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, con Número de Folio: 97-7-10122024-192742, de fecha 
10 de diciembre del 2024; el C. DR. JORGE MARTÍNEZ TORRES EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, con R.F.C MATJ580225EE8 es el servidor público que tiene 
conferidas las facultades legales para celebrar el presente convenio, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad 
de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2º fracción II, III y IV del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y en términos del acuerdo número 
ACDO SA2.HCT.281122/339.P.DA. emitido por el H. consejo Técnico en la sesión del 28 
de noviembre de 2022  y actualizado el 28 de marzo de 2023 donde se aprueban las 
modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas numerales 5.13.A2, 5.14 B y 5.15 B publicado en el 
DOF el 19 de abril de 2023, suscribe el presente instrumento el C. Arq. Juan Armando 
Cruz Carpio, Jefe Depto. Conservación y Planeación Inmobiliaria, con R.F.C 
CUCJ910116471, facultado como Responsable de la Contratación, Responsable de la 
Ejecución de los Trabajos, y Administrador del Contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de 
“EL CONTRATISTA” para los efectos del contrato, encargados del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

 
I.4 La formalización del presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con lo 

señalado en la Cláusula Décimo Tercera del Contrato, como a lo referido en el Art. 59, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y lo previsto en el artículo 
99 del capítulo II en su sección III del RLOPSRM. 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con recursos suficientes y con autorización para 

ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente convenio 
modificatorio, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria número 
0000122475-2025 de fecha 15 de Mayo de 2025, emitido por la Jefatura de finanzas del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Sur. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Poniente 7 número 1350, Colonia Centro, Código 

Postal 94300 de la Ciudad de Orizaba, Estado de Veracruz mismo que señala para los 
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fines y efectos legales del presente contrato. 
 
I.8  Que los datos personales proporcionados por “EL CONTRATISTA” a  “LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD”, tanto en formatos físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 1, 3, 4, 7 y 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás disposiciones vigentes que resulten aplicables. 

 
II. “EL CONTRATISTA” declara que: 
 

II.1 Es una persona Moral legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
según consta en el testimonio que contiene la escritura pública número 7,821 de fecha 01 
de Junio de 2021, pasada ante la fe del Licenciado Daniel Cordero Gálvez, Notario 
Público Número 16, ubicada en la ciudad de Nogales, Veracruz, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del comercio de la ciudad de Nogales, Veracruz, con el folio 

número N-2021044578, de fecha 29 de junio de 2021, denominada SERVICIOS Y 
SUMINISTROS TASE, S.A DE C.V.,  cuyo objeto social es, entre otros La compra-venta, 

representación y desarrollo de investigaciones, estudios y proyectos de ingeniería 
básica y de detalle para uso de construcción civil, mecánica y eléctrica incluyendo 
las especialidades propias de cada área.  

 
II.2 El C. MARCO ANTONIO LÓPEZ PÉREZ en su carácter de Representante Legal, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en 
los términos del presente instrumento, lo cual acredita mediante el testimonio que contiene 
la escritura pública número 7,821, de fecha 01 de junio de 2021, pasada ante la fe del 
Licenciado Daniel Cordero Gálvez, Notario adscrito a la Notaria Publica número 16, mismo 
que, bajo protesta de decir verdad manifiesta que  las  facultades que tiene conferidas no le  
han   sido modificadas,  revocadas  o limitadas en forma alguna. 

   
II.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente convenio, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Conoce el contenido y los requisitos que establecen la “LOPSRM” y su Reglamento; las 

Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; las normas 
y leyes de seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente; así 
como de las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las 
especificaciones generales y particulares de la obra materia del contrato. 

 
II.5 Conoce debidamente los sitios de los trabajos objeto de este convenio, así como las 

condiciones ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su 
ejecución. 
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II.6 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 
138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo 
Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley 
Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su 
nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a 
menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida 
para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 
normativo transcrito. 

II.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SST210601DK2 
 
II.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de 

sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código 
Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones en materia de seguridad social, ante 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, 
las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.9 Tiene establecido su domicilio en Prolongación de Oriente 3 sin número, Colonia San  

José Localidad Ixtaczoquitlán, Veracruz, C.P. 94460 mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
II.10 Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los 

supuestos de los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la “LOPSRM” de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y que las personas que 
forman parte de la empresa no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 
público ni se encuentran inhabilitadas para hacerlo. 

 
II.11 En caso de carácter nacional o internacional abierta Manifiesta bajo protesta a decir 

verdad que es de nacionalidad mexicana. 
        
II.12 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de los trabajos y sus 

condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y 
las especificaciones generales y particulares de construcción que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” convocante les hubiera proporcionado, así como de haber considerado en la 
integración de la proposición, los materiales y equipos de instalación permanente, en su 
caso que le proporcionará la propio convocante y el programa de suministro 
correspondiente. 

 
II.13 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, 

en caso de haberse previsto en la convocatoria de la licitación pública. “EL 
CONTRATISTA” deberá entregar la información necesaria que acredite la experiencia y 
capacidad técnica y económica de las personas que se subcontrataran. 
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Se testa dato referente a domicilio por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en “EL CONTRATO” que no han sido 

modificadas por el presente convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad 
continuar obligándose por medio de las mismas, salvo que por el presente instrumento se 
disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual se reconocen ampliamente las 
facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en 
forma alguna. Por lo que de común acuerdo el presente acuerdo de voluntades se rige al 
tenor de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.  
OBJETO DEL CONVENIO 
“LAS PARTES” acuerdan la modificación de las cláusulas primera numeral 1 y 2, así 
como la cláusula quinta anexando el oficio de entrega de área, catálogo de conceptos 
con la adecuación de volúmenes adicionales, programa de ejecución modificado, como 
el análisis de tarjetas de precios unitarios de los conceptos no contemplados en dicho 
contrato para quedar en los términos siguientes: 
 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS 
El catálogo de conceptos modificado se encuentra en el Anexo 2 derivado de la 
adecuación del proyecto de una mejor forma al espacio disponible así mismo la 
realización de conceptos no contemplados dentro del catálogo de conceptos contratado 
como a la adecuación de volúmenes adicionales, sin afectar el presupuesto contratado. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución originalmente pactado en la cláusula QUINTA de “EL 
CONTRATO”, establecido en 120 días naturales, iniciando el 18 de junio de 2025 y 
concluyendo el 15 de octubre de 2025; asimismo se amplía en 31 días naturales 
comprendidos del 18 de junio de 2025 al 15 de noviembre de 2025, lo cual equivale al 
25 por ciento respecto del plazo de “EL CONTRATO”, por lo que el periodo de 
ejecución de los trabajos se incrementa a 151 días naturales. 

 
Como consecuencia de la modificación señalada en el párrafo anterior, “EL 
CONTRATISTA” se obliga a realizar los trabajos contratados de acuerdo con el nuevo 
programa de ejecución convenido, y que firmado por ambas partes forma parte 
integrante del presente Convenio como Anexo 4 
 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS. 
 
“EL CONTRATISTA” dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de la firma 
del presente convenio, se obliga a modificar la garantía de cumplimiento, de forma 
indivisible por el monto total de la obligación garantizada y en este caso se hará efectiva 
en proporción a la ampliación del plazo otorgada.  
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“EL CONTRATISTA” previamente a la recepción de los trabajos, y a su elección deberá 
constituir la fianza entregada en “EL CONTRATO” por el equivalente al diez por ciento 
del importe total modificado ejercido de los trabajos; por cualquier defecto que 
resultare en los trabajos, derivado de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA” durante un plazo de 12 meses contados a 
partir de la entrega recepción de los trabajos. 
 
Una vez transcurridos los 12 meses contados a partir de la terminación del Contrato y, 
siempre que durante la vigencia del Contrato no haya surgido responsabilidad a cargo 
de “EL CONTRATISTA”, la Garantía por Vicios Ocultos será liberada automáticamente 
de conformidad con el artículo 66 de la “LOPSRM”. 

 
SEGUNDA.-“LAS PARTES” acuerdan que salvo lo que se modifica en la cláusula que 
antecede, los términos y condiciones contenidos en “EL CONTRATO” subsisten en los 
términos plasmados en el mismo. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
Por lo anteriormente expuesto, “LAS PARTES” declaran estar conformes y bien enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 10 de octubre de 
2025 

POR: 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
Dr. Jorge Martínez Torres 

 

Apoderado Legal como Titular 
del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada 
Regional Veracruz Sur  

 
MATJ580225EE8 

 

 
Arq. Juan Armando Cruz Carpio 

 
Jefe Depto. Construcción y 

Planeación Inmobiliaria 

 

 
CUCJ910116471 

POR: 
“EL CONTRATISTA” 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
MARCO ANTONIO LÓPEZ PÉREZ 

Representante Legal 
SERVICIOS Y SUMINISTROS TASE, S.A DE 

C.V  
 

 
SST210601DK2 

 

rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto
Se testa R.F.C., del Titular del  OOAD Veracruz Sur y  del Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria por tratarse de una persona física identificada e identificable y al pro-porcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 115 párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.






Ref. Conv.: 2025-O-L-NAC-A-U-50-GYR-00053079-0001

Contrato: C5M0115

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JORGE MARTINEZ TORRES Número de Serie: 00001000000715569244

RFC: MATJ580225EE8 Fecha de Firma: 12/11/2025 17:22

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU1NjkyNDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUwOTIyMjUxMloXDTI5

MDUwOTIyMjU1MlowgcsxHjAcBgNVBAMTFUpPUkdFIE1BUlRJTkVaIFRPUlJFUzEeMBwGA1UEKRMVSk9SR0UgTUFSVElORVogVE9SUkVTMR4wHAYDVQQKExVKT1JHRSBNQVJUSU5FWiBUT1JSRVMxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhtdHpfdG9ycmVzakB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BVEo1ODAyMjVFRTgxGzAZBgNVBAUTEk1BVEo1ODAyMjVIVlpSUlIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAJFAvuk2DKhDIZ+PpbMrv4fJ19q3pJsfZIoj/RQ2ykIqyd4RxnUWdGbGrGhbeJ5Ai/0hXmu2t7peJTfuqEwxuunRh/iIC+ntpgnbW2C3yEJOGRcdk/YF6KZNHjnOHa6ByGMVl/YWuAXuIfhAaRNB

t5tE7Fv52Q4vSvJn3mhtbkik7c1JBjDqqHmy3SDPPTQhN1kCSQF6jORR32JDyv9iAVa1Q+QoFEuKmCQKSuJXu8PUT5gq8/XN0k+n9C5QpSe8CXrlJYo5tbCTTu91iw8PnD0uW1BxzR6RymYacua3ft/mTj5G3lUO

pXwn7pLadrY+r/miy2SGTFFtRDVA+oZF+XcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEADr3FuZGsLihEwm7fK/oAPHO6ogsCN7IFkOPGapWNiW9PoYwjUnmm9dGCYBfTmHznbk+KSd6r2cHTnHOi7rkKtJ7NDMXq3iMh2lR4GEP8yLndepIWskhitq1tspVHICCJOEgCz5l67xS+xA23

7SDsvzilgR+2Lll7ePAGbTWMdy0Sf9wQsGhgOZlscLLwdK8OmJEusz4GQmdVxweX7Q64VabWB6Tjtw8FyQJJ8e94pSdMP62ar10qx/vX8atSvBCTh/cqzzjDPMU8cfxBc2RF8pPOStxiv9n6HnXhhKPS6kyrJK9n

cH2ml7sXdJ6Gz74Q0CRgREExwqEO2qJk0NN8b4STzZLUdia/AlqUzTbARn4YygYC4r9gmRzDQDtR+Yo9mPKduC26baL+UkGWXNouBe36+hPLW3PxqVQkKXiD39DLMA2jkgPt+SKA811X/LEp7mn7YS01WcPRPwoh

Rc80ZwKQRftllR71bLZiOD9z39XpsHZ1H9nHwimJXPH9Z+GbbvF59vItqbw5WJtpyHCtAMcGQvIXmX7VHjVkjzpLpfrNwAUo+o+DjSDcsmF9Ermzr2fP/eOS299FNSYv1bPtvNbKwlfwETqpZhTMoldBVPE2I1ee

yr9ek1mi1PmmzNtwTDGMx0ON6J5dVMGVpjzIEHuel3yHAKFH1HRu5lphxes=

Firma:

DXMc3i1uexMqLfvitQdu1aWfZryRscrcgKiY/8EHolDFA7FwCPDE80J4bw+m3rdzPDAh7mSRNJM6NOap7iwlwYVplgtZnpI/ATW35D8to+nTZ6HeUw5KLrqHCBK5wg7hNGJ4k1++ARYxLozTGBV5VEFro7uBlR3x

sIUBQOyiipLvovTwg1GTboJylc9pRp5/WvA8u73y+AnDLZ6R8IOtVOYhxpeQOtesvHqR9xPjcbhnYpXeUXbl+ilefIq2BpFuFIUzmy3DxcZErfw2uknxRetwayE//4nLu6HGPMWcMsZXyxAUiheN3xFt0u95/mH+

TuA+Wq4bTUGbmTg5DrbK3g==

 

Firmante: JUAN ARMANDO CRUZ CARPIO Número de Serie: 00001000000710640477

RFC: CUCJ910116471 Fecha de Firma: 12/11/2025 17:33

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA2NDA0NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwOTIyNDIwOVoXDTI4

MTAwOTIyNDI0OVowgdMxITAfBgNVBAMTGEpVQU4gQVJNQU5ETyBDUlVaIENBUlBJTzEhMB8GA1UEKRMYSlVBTiBBUk1BTkRPIENSVVogQ0FSUElPMSEwHwYDVQQKExhKVUFOIEFSTUFORE8gQ1JVWiBDQVJQSU8x

CzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdhcm1hbmRvY2MuYXJxQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ1VDSjkxMDExNjQ3MTEbMBkGA1UEBRMSQ1VDSjkxMDExNkhTUFJSTjAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2BOgOzUto8uRXkSwqmp2FCofx8FfydOVfqNwnpGQvJvsVrdMAdrArOhkJoZ9vzGasxMBgbasCVQS47BdOust87HxBR8lwQs/g/hQ5CtVgyX2YgEgx/0V7mAwtQ790uQ9XdCGxkfc

zUh2jatjA0+1qoZzWMQ1M3ZK10OkZUDMFN699ViYLwsnznSOfDSHLuJgC/8R4zS2HWKzAFgciuyQa7NxlOo1461jyx9tOCUY3xJ2B+43wccID6+vF7OdIlXo1z+78XIJGkd+IiyD4EfUq7fOPxIHA/S6Bdu5hfwn

AmVV556TzOiZlcpjoU05XWwwa90KY8zjYCj929ubnabNWQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCpIT3Xbb98qFgqTpp2+eD3cQWQUAmCzo30aXZ5vFogrfUfIp5y+6A6gqj4Bpxj0U4Q5WumFe2ipnKfx4CegGuVsA94ohIex3kmyUD/rPVd/NT2/mpPEbg+jesjJraseDpp1qky

VYHk8cXG5WueY3jGjnO7kq1fdQj8HiyfW0w4jjSYJRt7cfByJP+zmDmHZACwj0hU9DxSlXPjRbt8xQtQFY8b7ozYzJrS2i4zfUw+gTFdHy+PKfOI2NOBSqkuEOrF6p0mcWoOnexedSsYStYd0Fd4ZbUTpdv78p5Y

Hj6XuCBzNBA1IVtPGjxJ9L4l6XYB2LoBSpN/A+Kr+AwetYuXR0O+PKR4MNCCzLWIOnk56uSNxROgs0JR5XG2TGpmyF9xjdffplCVSr9+2TW1BM1dMCeDuZsVpOxfs2ekFmD5MfxcaCBPmz51tsO1J+TuE+41hs3s

4FrZhNCllZCDFRsEuryZ5Oe9Gr5Mjo/DSQpBg5uRGCgv1o8qVcwXIk8/8Gr/vn95X2Vj887dyUBW46uux51oXkfuz/ITmpTzpYTzIZOSm1Y4K15dWSi9lmm2xQ/9aVV2bXFdJOhjOuQT2TnQAoXFOzewUO8hLMb3

A2Nwxen5yFC4ApslsmWfhkKDa82V60DIgnlajoFn6bXpG3a3Czi2JzRCdNrVqYAw4aFPXQ==

Firma:

zzER3f5XmEZUNsCWcmqXjh8dA33svLc9hkt3YwRqPZYQYX+h8wMrxYLQ3OUlqxU+cl2G3swEC6UEnLlEXJdXOxnVMd0Ia+CzxMdaQWO8sBFii6YzdxbJ0IsK2knKvB8ej7BgYZO5zrpD/FROluV4iGRK6hKkKHkg

vSixo1tCJI9Bg8IRaGdSl5OmWkmWvNcKzKmmkp9CPtaxJFjAGcpHgpk/f2kZOw7Xfb0ZI51aCeOIHso4EQpPwlJ5zHVO3blxrwDqdjxrCNUGWIPdh9K7rdEZOUHWxs4C/pCBt+MEf1x55cYTvCUXnv9GuH/zak4G

Ne5JrlZH93X5kFnB2QXelw==

 

Firmante: SERVICIOS Y SUMINISTROS TASE SA DE CV Número de Serie: 00001000000717165844

RFC: SST210601DK2 Fecha de Firma: 12/11/2025 19:13

Certificado:

MIIGgDCCBGigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTcxNjU4NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcwOTE3MTg1M1oXDTI5

MDcwOTE3MTkzM1owggEKMS4wLAYDVQQDEyVTRVJWSUNJT1MgWSBTVU1JTklTVFJPUyBUQVNFIFNBIERFIENWMS4wLAYDVQQpEyVTRVJWSUNJT1MgWSBTVU1JTklTVFJPUyBUQVNFIFNBIERFIENWMS4wLAYDVQQK

EyVTRVJWSUNJT1MgWSBTVU1JTklTVFJPUyBUQVNFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVdGFzZS5zYWRlY3ZAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxTU1QyMTA2MDFESzIgLyBMT1BB

ODEwODIxSlZBMR4wHAYDVQQFExUgLyBMT1BBODEwODIxTVZaUFJSMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDN1uH1CNH4r4U1ZdmJOXAiarjcA0QT2uFcaZa1yvlFBit1mxexAit2klkE6ly5

YVQTlrG3XAsAYXRWqTPeYQ+GI60y/vR2FqldVbSCcaN4w10+FXhdHHXOND/fKPc7WQt2wKRbXR6KjN0XfGZboHggll23oknFrq0YE+l7t9qEL5Y/cnrQWdrIgcxOVPI/71P8qc2mKN98JCrMoGY1C2j0594muCvK

ldGHgzIMjBktZGsQF7Fix6cDZsIrxLkm2iMPUJDyPfKf31k25jh+bOPUaOXy7DAmno5b3AYpN2+7CpUkxPuvbGAluJjlOzOPzEiHCroKEBMrN22/Vr9L57sHAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0P

BAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHEsYWB2h5go71BHWYvTUgVyGA1iy3QghlDBd/gDnsRLtAn30lWtS5XqtETQ

T4sgxhLrY8ko1451DYRbQsRzHiRp2aDrrvLI/tYoMUcUxGvHHr+ApRUxVdSmBzL+gXtY+lZENXHj/3MTtf2iZezlMI/9gaxm8PJ6UxhfeaO5WObMRC6ehlUgnwCb1LGemiHEuZH/iTe+A3YCZvG80qNUXVfnxjLK

rdRGOFIVlk3QzKjcM+cZ395xXXB0S+L6EYOQ+2CSLBsQ7cwnK37hNXrSpAvYIrPwJMWT5aOT09kVVDLxzf2utzAhuDettviqGgCs49ZclFViJitlaVtiMHpzSTPeU6G77L6/5tubgA8fMg5A6rhU24Z7qM0EVfR7

NcNUxQ+jZXpGogf6eBz70TtETcCVckqJjImkdk4Mqr0n9HANgC1N22tLccTXFoSd1gWes63EjUXEzW2WkhAxhWuVN2GyKVhG/BhD2T4qQjI8L87uwWRYJAKuZDNB21xbjSkzkyxE9IPXNMOQivFdlOm3xUeteM5U

oXMz0SCXzHF9/KJRhSPXrM1lCQ9vu17M8Ezfz5qVO0XJFhLQefu07jXpz2OchVLqKJlWkDDuVnXAomETJNWQW8Sa+TJCFRrTXdWsnNUZSkKt/bgHrSFct/DDCX1Vhpb1ckFOlzGEl/wtE8VH

Firma:

rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto


rafael.antonio
Cuadro de Texto
Se testa R.F.C., Cadena original, Número de Serie y Certificado de firma electrónica del Titular del OOAD Veracruz Sur, y del Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 115 párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




sandra.moreno
Cuadro de Texto


sandra.moreno
Cuadro de Texto


sandra.moreno
Cuadro de Texto


sandra.moreno
Cuadro de Texto


sandra.moreno
Cuadro de Texto


sandra.moreno
Cuadro de Texto


sandra.moreno
Cuadro de Texto


sandra.moreno
Cuadro de Texto
Se testa R.F.C., Cadena original, Número de Serie y Certificado de firma electrónica del Titular del OOAD Veracruz Sur, y del Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria así como Número de Serie y Certificado de firma electrónica del proveedor por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 115 párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Ref. Conv.: 2025-O-L-NAC-A-U-50-GYR-00053079-0001

Contrato: C5M0115

EvMnMNi6z2LsZAv80x9MOV5TpOoMjRldvyfyCM86qPwuI5YtFdpfKSaVOmEKppvQhEqZGq9n27aZuk9kGzjeiCnAuSA5lIyQB9Jug9PCiltEHAIpe8cs54d98DXDPqpluMWD7RSSGXEBNsfw1JDYE3rWoj1ArsqF

9IuHXpy4T2V3+cL5NCHxUWRXxbFCr+6zMq+JIn/H3kMH8S5llJ00PcxtiH6YjvDi07TeAzM35jYw/pdjcusG7QVpDAPd7kaMGoW+cT1E/YKOIS5SMBCaobG/J79x2Bo0j1tulP4WQoNbclTSY4ixZlHZw+ZqnULw

6M0jdmV/vAMy2p0BxgC3Mg==

 




